RES. 1884/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003131, Ent. N° 2365/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF), relativas a la Licitación Pública  Nº 09/2014 para ejecución de instalaciones de sistemas de detección y alarma de incendio y trabajos complementarios, en establecimientos dependientes de la Dirección General de Casinos;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 30 de setiembre de 2015 se presentó un solo oferente: Sistemas L y L S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en función de los criterios del Pliego y del asesoramiento técnico del Departamento de Arquitectura, aconsejó con fecha 19 de abril de 2016 adjudicar el llamado a Sistemas L y L S.A., con excepción de la sala de esparcimiento de Tacuarembó y la futura Sala de Esparcimiento de La Paloma (la primera pasaría al sistema mixto de explotación en breve y la segunda por tratarse de un local aún no recibido);

3) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas adjudicando de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la empresa Sistemas L y L S.A. por un monto total por materiales de U$S 349.920 IVA incluido y por mano de obra de $ 13.429.760 IVA incluido;

4) que consta la inscripción en el RUPE en estado activo de la adjudicataria y el cumplimiento de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

5) que del proyecto de Resolución se desprende que la erogación se hará con cargo al Financiamiento 1.3, del inciso 05, Unidad Ejecutora 013, Programa 015, Proyecto 799, Objeto del gasto 327 y 271; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 del Pliego Particular (“Documentación”) exige que las empresas deberán presentar “comprobante de adquisición del Pliego”. Tal extremo contraviene lo dispuesto por los                  Artículos 48 del TOCAF y 9º del Decreto 131/14, por cuanto el Pliego no puede exigir la agregación de documentos que no tengan que ver con la oferta y su ponderación o exigir información que la Administración pueda lograr a través del RUPE u otro medio;

2) que el Artículo 6º del Pliego Particular, exige que los oferentes garanticen el mantenimiento de la oferta por un valor mínimo equivalente al 2% del valor de los suministros o materiales cotizados. Dicha previsión vulnera lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF que presupone que esta garantía opere a través de un valor fijo que la Administración deberá determinar en forma expresa en el mismo Pliego;                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y, por ende, el gasto resultante del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

3) Devolver las actuaciones”.
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